CONCEPCIÓN, 9 de julio de 2009.-

Nº   6 2 9   /   V I S T O S  :
las Bases Administrativas de la Licitación Pública ”Salas Cunas 2009-
2011”; el Decreto Alcaldicio Nº 67, de 22 de enero de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas; el Certificado Imputación Nº 283, de 15 de mayo de 2009, de la señora Jefe del Departamento Contabilidad y Presupuesto; el Decreto Nº 02-PP-09, de 28 de mayo de 2009, que adjudica esta Licitación Pública; el Contrato Prestación de Servicios “Salas Cunas 2009-2011” suscrito entre la Municipalidad de Concepción y la Sociedad Educacional Maison de L´Enfance Limitada”, de 8 de junio de 2009; el Oficio Ord. Nº 596, de esta fecha, de la Dirección Jurídica, por el que se remite dicho Contrato para su ratificación; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley           Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D  E  C  R  E  T  O

1.-  Ratifícase el Contrato Prestación Servicios “Salas Cunas 2009 - 2011”, suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la SOCIEDAD EDUCACIONAL MAISON DE L´ENFANCE LIMITADA”, de 8 de junio de 2009, Adquisición Nº 2672-12-LE09, el cual tiene por objeto contratar el Servicio de Sala Cuna para menores de entre 3 y 24 meses, hijos de funcionarias de la Municipalidad de Concepción, con un valor a pagar por matrícula de OCHENTA MIL PESOS             ($ 80.000.-) y por mensualidad de CIENTO OCHENTA MIL PESOS ($ 180.000.-) ambos IVA incluido, por cada hijo de funcionaria que el Municipio inscriba en dicha Sala Cuna, por el plazo comprendido entre el 1 de abril de 2009 y el 31 de marzo de 2011.
2.-   Impútese el gasto que demande el cumplimiento de este Contrato al CÓDIGO: 22.08.008 “SALAS CUNAS Y/O JARDINES INFANTILES” del Presupuesto Municipal vigente y a los Códigos correspondientes de los Presupuestos de los años 2010 y 2011.

3.- Desígnase Unidad Técnica a la Dirección Administrativa para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
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